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Subsecretaría 
de Ciencia, 
Tecnología, 
Conocimiento 
e Innovación 

Gobierno de Chile 
APRUEBA EL CONVENIO DE DESEMPEÑO COLECTIVO 
2023 DE LA SUBSECRETARÍA DE CIENCIA, TECNOLOGÍA, 
CONOCIMIENTO E INNOVACIÓN. 

RESOLUCIÓN EXENTA N° 

SANTIAGO, 73 NOV 2G22 

403 

VISTO: Lo dispuesto en el artículo 7° de la ley N° 19.553, 
que concede asignación de modernización y otros 
beneficios que indica; en la ley N° 19.882, que regula 
nueva política de personal a los funcionarios públicos que 
indica; en la ley N° 19.880 que establece bases de los 
procedimientos administrativos del estado; en la ley N° 
21.105 que crea el Ministerio de Ciencia, Tecnología, 
Conocimiento e Innovación; en el decreto N° 983, de 
2003, del Ministerio de Hacienda, que aprueba 
reglamento para la aplicación del incremento por 
desempeño colectivo del artículo 7° de la Ley N° 19.553; 
en las resoluciones N° 7 y 8, de 2019, de la Contraloría 
General de la República. 

CONSIDERANDO: 

Que, la Ley N° 19.553, concede una Asignación de 
Modernización al Personal de Planta y a Contrata, y a los 
contratados conforme al Código del Trabajo, de las 
entidades que indica, como nueva herramienta de 
gestión. 

Que, el artículo 3°, letra c), del mismo cuerpo legal, 
establece que uno de los elementos de la citada 
asignación, corresponde a un incremento por desempeño 
colectivo, asimismo en su artículo 7° determina que se 
entiende por dicho incremento, indicando que será 
concedido a funcionarios que se desempeñen en equipos, 
unidades, o áreas de trabajo, en relación con el grado de 
cumplimiento de las metas anuales fijadas para cada uno 
de ellos y fija, además, el procedimiento que debe 
seguirse. 

Que, por su parte, el Decreto Supremo N° 983, de 2003, 
del Ministerio de Hacienda, que aprueba el reglamento 
para la aplicación de incremento por desempeño 
colectivo del artículo 7° de la ley N° 19.553, establece que, 
a más tardar el 30 de octubre de cada año, los Jefes 
Superiores de los Servicios harán llegar al Ministro del 
cual depende o con el cual se relacionan, una propuesta 
de convenio de desempeño la que contendrá los 
contenidos que indica. 



Que, mediante Oficio N°521, de 2022, se envió la propuesta de indicadores del Convenio de 
Desempeño Colectivo del presente servicio a la Ministra de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e 
Innovación. 

Que, con fecha 15 de noviembre de 2022, se suscribió el convenio de desempeño colectivo 
correspondiente al año 2023, entre el Ministerio de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e Innovación 
y este servicio, por lo que corresponde se emita el acto administrativo que formalice tal acuerdo y 
sus anexos. 

RESUELVO: 

APRUÉBASE el Convenio de Desempeño Colectivo de la Subsecretaría de Ciencia, Tecnología, 
Conocimiento e Innovación, de fecha 15 de noviembre de 2022, para el año 2023, suscrito entre la 
Ministra de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e Innovación, Silvia Diaz Acosta y la Subsecretaria de 
Ciencia, Tecnología, Conocimiento e Innovación, Carolina Gainza Cortés, cuyo texto es el siguiente: 

CONVENIO DE DESEMPEÑO COLECTIVO AÑO 2023 
ENTRE EL 

MINISTERIO DE CIENCIA, TECNOLOGÍA, CONOCIMIENTO E INNOVACIÓN 
Y LA 

SUBSECRETARÍA DE CIENCIA, TECNOLOGÍA, CONOCIMIENTO E INNOVACIÓN 

En Santiago, a 15 de noviembre de 2022, entre la Ministra de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e 

Innovación, Silvia Díaz Acosta y la Subsecretaria de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e Innovación, 

Carolina Gainza Cortés, se ha suscrito el siguiente Convenio de Desempeño: 

PRIMERO: El objetivo del presente convenio es establecer los equipos, centros de responsabilidad, 

unidades o áreas de trabajo de la Subsecretaría de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e Innovación y 

sus metas e indicadores de gestión para el año 2023, en virtud de lo dispuesto en la Ley Nº 19.553, 

modificada por Ley N° 19.882 que Regula nueva política de personal a los funcionarios públicos que 

indica y, en el Decreto N° 983, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que Aprueba Reglamento para la 

aplicación del incremento por desempeño colectivo. 

El grado de cumplimiento de dichas metas determinará el incremento por desempeño colectivo a 

que se refiere el artículo 7° de la Ley N°19.553, que corresponderá percibir durante el año 2024 a las 

funcionarias y los funcionarios de la Subsecretaría de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e Innovación 

adscritos a los respectivos equipos de trabajo. 

SEGUNDO: Los equipos de trabajo o centros de responsabilidad que a continuación se señalan se 

encuentran definidos considerando criterios funcionales. Las unidades de trabajo definidas son las 

siguientes: 

• Gabinete Ministra 
• Gabinete Subsecretaria y División Jurídica 
• División de Políticas Públicas 
• División de Ciencia y Sociedad 
• División de Administración y Finanzas 
• Macrozonas 

TERCERO: Se adjunta y forma parte integrante de este convenio, el Anexo N°1: Indicadores de 

desempeño, que contempla el objetivo del indicador, nombre del indicador, fórmula de cálculo, 

meta, fecha de cumplimiento, ponderación, medios de verificación y notas, para cada centro de 

responsabilidad de la Subsecretaría de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e Innovación. 



CUARTO: Se adjunta y forma parte integrante de este convenio, el Anexo N° 2: Nómina de 
funcionarias y funcionarios de la Subsecretaría de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e Innovación. 

QUINTO: Las metas establecidas en el presente convenio deben cumplirse entre el 01 de enero y el 
31 de diciembre de 2023. 

SEXTO: Se realizará seguimiento a los compromisos de gestión en los meses de junio y diciembre de 
2023 y se emitirá un informe de cumplimiento. 

Un informe final, verificado por la unidad de auditoría interna de la Subsecretaría de Ciencia, 
Tecnología, Conocimiento e Innovación, será remitido a la Ministra de Ciencia, Tecnología, 
Conocimiento e Innovación a más tardar el 07 de febrero de 2024. 

SÉPTIMO: El presente convenio se firma en dos ejemplares de igual tenor, quedando uno en poder 
de cada parte. 

FIRMADO: SILVIA DÍAZ ACOSTA, MINISTRA DE CIENCIA, TECNOLOGÍA, CONOCIMIENTO E 
INNOVACIÓN; CAROLINA GAINZA CORTÉS, SUBSECRETARIA DE CIENCIA, TECNOLOGÍA, 
CONOCIMIENTO E INNOVACIÓN. 

ANÓTESE Y NOTIFÍQUESE 

UAN ERNESTO SEPÚLVEDA 
SUBSECRETARIO D- CIENCIA, TECNOLOGÍA, CONOCIMIENTO E INNOVACIÓN (5) 

JRS/ : ÑO/aic 
Dist •u• ón 

- Pla ificación y Presupuesto 
- Ofici a de Partes. 
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2023 y se emitirá un informe de cumplimiento. 

1 



~ a 

Subsecretaria 
de Ciencia, 
Tecno logia, 
Conocimiento 
e Innovación 

Gobierno de Chite 

Un informe final, verificado por la unidad de auditoría interna de la Subsecretaría de Ciencia, 
Tecnología, Conocimiento e Innovación, será remitido a la Ministra de Ciencia, Tecnología, 
Conocimiento e Innovación a más tardar el 07 de febrero de 2024. 

SÉPTIMO: El presente convenio se firma en dos ejemplares de igual tenor, quedando uno en poder de 
cada parte. 
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Convenio de Desempeño Colectivo 2023 
Subsecretaría de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e Innovación 

Equipo Objetivo del lndcador Nomhre del indicador Formula de cálculo 
Unidad de 

teied~da 
F,lcla 

85% 

Fecha de 
Cumplimiento 

Ponderación Medios de Verlficacion Notas 

Fympn l'. (a hinete Ministra 

Desarrollare implementar la Estrategia 
Comunkacional para la difusión de las 
po liticas desamoII das desde el Minis[etlo 
de cro. 

Porcentaje de acciones contenidas <n W 
egia jecu a Estrat Comunkcional CTCle I das. 

(N de acciones ejecutadas de W Estrategia 
Comunicional RCl/N' de acciones 
p egia lanifinadas en W Este t ComunkaconaI 
RCI en el año 1)'100 

Porcentaje 31-12-2023 40% 
1. Estrategia Comunkacional RO definida y foenalkada en el mes de marzo 
2023. 
2. Medros de verificación que establezca le estrategia Comunkacional. 

Nota 1: Se considerará que W Estrategia Comuniacional apunte a una 
diversidad de personas, con especial foco ro grupos excluidos. (NNA, 
aduIt roa yores, pueblos originarios, personas discapacitadas, población 
inmigrante.) 

Equipo l: Gabinete Ministra 
ControWryser oportunosm el 
cumplimiento de solicitudes recibías 
mediante Ley del lobby. 

Porcentaje de solkJtudes mediante Ley del 
Lobby respondidas dentro de los plazos 
corcespondlentesm el años 

(N'de solicitudes respondidas en plazos 
establecidos en la ley del Lo66y durante el año 
VN'de solicitudes ingresadas durante el 
año)'100 

Porcentaje 85% 31-12-2023 30% 
1. informes trimestrales del complimimto de respuesta de las so&dudes 
recibidas por kyn20.730. 

Equipo 1: Gabinete Ministra 
Conduir el proceso de actualización de la 
polkka pan su conecta implementación 

Porcentaje de actividades para el desarrollo 
de la  de la Polkka de RO 

(N" de actividades de planificadas para la 
actualización de la Politica CCCI el año t/N' 
actividades desarrolladas para le actualización 
de la Politice RCI durante el año 1)•300 

Portmtaje 85% 31-12-2023 30'4 
1.lm mpleentaclón del plan de trabajo para la actualización de la P°Iitica 
Nacional de RCI. 

Nota 1. La Política de CTIC estará actualizada a más tardar el mes de 
septiembre d<12023 y por ende se preve el comienzo de re
implementación será a más tardar desde el mes de octubre. 

Equipo 2: Gabinete 
Subsecretaria tariayDivisión 
luridica 

Velar por la celeridad m la tramitación de 
Ws resoluciones exentas que aprueben 

contratos derivados de Licitaciones 
Públicas 

Celeridad m le tramitación de Ws 
que aprueben 

contratos derivados de Licitaciones Públicas contratos derivados 

(N" de Resoluciones Exentas que aprueben 
contratos derivado de licitaciones públicas en 
un plazo igual o inferior a 7 días hábiles en el 

año t/N' de resoluciones exentas que 
aprueben contratos derivados de licitaciones 
públicas redactados en el año 11.102 

Porcentaje 95% 31-12-2023 33% 
1. Docomento de Recepción del Contrato de Licitación Pública que deba ser 
aprobado. 
2. Resolución Exenta firmada perla Subsecretaria 

Nota 1. Las días se contabñkarán desde el día siguiente hábil desde el 
ingreso dN contrato por correo electrónico o registro de oficina de 
partes, según corresponda, hasta la fecha de entrega dele resolución 
corota firmada por la Subsecretaria en la oficina de partes, 

Equipo 2: Gabinete 
Subsecretaria y División 
JurWka 

Establecer una hoja de ruta para la 
creación de un Instituto Públko Artes, 
Humanidades y Clentias Sociales 

Porcentaje de actividades realizadas para 
establecerla hoja de ruta para la creación 
del Instituto Públko de Artes, Humanidades 
y Ciencias Sociales en el año t 

(N' de actividades realizadas para establecerla 
hoja de ruta para la creación del Instituto 
Público de Artes, Humanidades y Ciencias 
Sociales para el año t / N' de actividades 
pWnificadas pan establecer W hoja de ruta 
para la creación del Instituto Público de Artes, 
Humanidades y Ciencias sociales para el año t) 
• 100 

Porcentaje 80% 31122023 33% 

1. Planificación de actividades paca la elaboración dele hoja de ruta para la 

creación del Instituto Público de AH&CS a enero deI 2023. 
2. Registro de actividades realizadas: documentos, estudios, metodología, etc., 
según coresponda. 
3. Documento de Hoja de Ruta para la creación de un Instituto Público de Artes. 
Humanidades y Ciencias Sociales, aprobado por lo lefa de Servicio. 

Nota 1. El contenido dolo Hoja de Ruta debe induir la sistematización de 
los eudios y mesas de trabajo llevados a nabo, sus conclusiones y1st 
sacializatlón de estas. 

Equipo 2: Gabinete 
subsecretaria y División 
Jundoa 

Lograr una tonceptualizacón de Liderazgo 
Feminista y/o sistematización de sus 
principales componentes 

Porcentaje de actividades para lo definición 
de Liderazgo Feminista y/o definición de sus 
principales componentes en el ámbito dele 
RCI en el año I. 

(N' de actividades realizadas para lograr una 
onteptualieaelón de Liderazgo Feminista y/o 

sistematización donas principales 
componentes en el año t/W de actividades 

planificadas para lograr una conceptualización 
de Liderazgo Feminista y/o sistematzación de 
sus principales componentesenen el año 
t)•300 

Porcentaje 8i3% 31-12-2023 33% 

1. Planificación de las actividades para lograr una conceptualización de Liderazgo 
Feminista y/o Sistematización de sus principales componentes a mas tardar en el 
mes de marzo del 2023. 
2. Registro de los actividades realizadas según corresponda (registro de 
actividades; descripciones metodologiras de encuentro(s)/taller)es)/encuesta(s); 
invitaciones generadas; lista(s) de asistencia; fotografias, otro pertinente) 
3. Dowmento oficial SCECI difundido con la sistematización de los principales 
componentes y/o definclón de Liderazgo Feminista. 
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Equipo 

Equipo 3: Divbión de 
Polticas Púbñws 

Objetivo del Indicador Nombredel indicador Fórmula decálculo 
UMeddde 

Medida 
Meta 

75% 

Fecha 
cumplimiento Cumphm~ento 

30-4-2023 

Ponderación 

25% 

Medios de Verificación Notas 

Gestionar de manen oportuna los 
os de la División de Politre 

Publicas, 

Porcentaje de convenios de desempeño 
tramitados oportunamente por la División 
de Políticas Públicas. 

(N' de convenios de desempeño tramitados 
oportunamente en el año [ / N'totaI de 
convenios de desempeño proyectados por 
tramitar durante el años) 100 

Porcentaje 
1. Reporte de Convenios tramitados oportunamente. 
2. Registro del ingreso de bs comentos a CGR y/o Oficina de Parten. 

Retal, Se considerarán los convenios de desempeño induidos en el 
ítems 24.01V 24.02 del Programa FICYT, de la Ley Inicial de Presupuestos 
del año 2023, incluye INE y Fundación de Encuentros futuros. 
Nota 2. Se considerarán también aquellos convenios ingresados a 
contraloría durante diciembre del año t-i, según se establecerá en la ley 
de presupuestos: los convenios podrán ser suscritosa contar de la fecha 
de publicación de esta Ley. 
Nota 3. La fecha de cumplimiento de la tramitación oportuna de 
Convenios de desempeño de le División de Politicas Públicas es el 
30/00/2023. 

Nota 4. Pan los convenios que no requieren Toma de Razón en 
Contraloría Generán de la República, se considerarán tramitados con la 
numeración y fecha que otorga la Oficina de Partes de la Subsecretaria. 

Equipo 3: División de 
Pouipo Públicas 

Actualizar Y formalizar agenda Empresas 
de Rase Ciñ or aTecnobnd

Formalizacron de una agenda de Empresas 
de Base acmn Tecngenda

Agenda ERCT actualizada y fomalizada=1 Unidad 100% 31-10-2023 25% 
1. Plan de trabajo intemo 2023. 
2. Documento que formaba la agenda de Empresas de base Cientifica 
Tecnológica validado perla Jefatura División Políticas Públicas. 

Nota 1. Considerará la actualización del documento Agenda de 
Emprendimiento de Base Ci ntiñco Tecnológico 2020-2021. 
Nota 2. El Plan de trabajo interno deberá estar a más tardar el mes de 
abd12023 y deberá estar firmado por la lefatura de la División Politices 
Públicas. 
Nota 3. La planificación podrá actualizarse una vez en el año, antes del 
término del primer semestre. 
Nota 4. Se entiende por Formalización la elaboración de documento 
validado por la Jefatura División Políticas Públicas. 

Equipo 3: División de 
Políticas Públicas 

Desarrollar estudios intemos respecto a 
políticas públicas, programase 
instrumentos a nivel integral del sistema 
CEO q 

Porcentaje de estudios intemoselaborados 
en el  t 

(N' de estudios intemos elaborados m el año t 

/ N' de estudios intemos planificados en N año 
• 100 

Porcentaje G096 31-12-2023 25 % 
1. Plancadón de estudios intemos a elaborar m el año L 
2. Estudios intemos elaborados y cerrados en el año t 

Nota 1. Por estudios intemos se consideran: Radlognfixs, informes, 
boletines de análisis, entre otros de interés para tauso interno y/o 
d'rfusión. 
Nota 2. La Planificación de estudios intemos debe estar arnés tardaren 
el mes de marzo delato t. 
Nota 3. La planificación podrá actualizarse una vez en el año, antes del 
término del primer semestre. 

Equipo 3: División de 
Politicas Públicas 

Gestionar de manera oportuna Estudios Gestionar
sonar  de mciones asociadas ala 

implementación o evaluación de polítcas 
públicas, acciones, programas e 
instrumentos relacionados al sistema Cid 

Porcentaje de estudios y/o licitaciones 
adjudicados x131 de julio del años 

(N' de estudios y/o licitaciones adjudicados al 
31de julio del año t/N'de estudios y/o 
licitaciones planificados para el año ti • 100 

Porcentaje 40% 31-7-2023 25% 

1. Plan de estudios y/o licitaciones para el año t. 
2. Reporte de estudios y/o licitaciones publicadas y adjudicadas en el portal de 
Mercado 'n,n de bbc . 
3. Resolución de adjudicación 

Nota 1. En el Plan de licitaciones se establecerá el  para el 
año t Este debe estar a mas tardar en el mes de marzo del año t, debe 
contener el listado de licitacionesa gestionar y debe estar flnnado perla 
le ta  2.laca de la DWkción 

podrá 
act Públicas. 

Nota 2. La l prImcacion podrá actualizarx una vez m el año, antes del 
término del primer semestre. 

Equipo 4: División de Ciencia 
y Sociedad. 

Implementar un plan de acción que 
permita conocer bs modelas de enseñanza peno 
, divulgación y/o evaluación de las CEO a 
nivel nacional e intemadoal 

Porcentaje de implementación de un plan de 
acción que permita conocer los modebs de 
enseñanza,  Igadón y/o evaluación de las 
CEO a nivel nacional e intemacional. 

(N'de actividades realizadas del plan de acción 

plan 
etelaot/i' del  añotades planiFlcadasenel 
plan de acción del año tj• 300 porcentaje 80% 31-12-2023 33.3 % 1. Actas y/o informes firmados por la Jefatura de División. 

Nota 1: La planificación de las actividades estará a más tardar en el mes 
de marzo del año s 
tNotaerco no La planificación nme estrepodrá actualizarse una vez en el  antes del 
término del primer semestre 

Equipo 4: División de Ciencia 
y Sociedad. 

Identificar posibles adecuaciones a los 
imºtromer pu de los Pro ramas Eaplon g y 

que raspen Ciencia Pública dan a los 
principios de inclusión y sustentabilidad 

Porcentaje de adecuaciones propuestas a los 
Instrumentos a ion Ciencia Pública p y que 
respondan a los i los de indusión P^^c P y 
sustentabilidad en el año t 

(N' de adecuaciones propuestas a los 
Instrumentos Explora y Ciencia Pública que 
respondan a ad principios de inclusión y 
sustentabilidad en el año V N' Total de 
instrumentos en 

el año tj'300 

Porcentaje 10096 31-12-2023 33.3% 
1. Documento diagnóstico, listado de inrtmmentos con adecuaciones y I Idiced con 
sugerencias de adecuación 

Nota lbs manuales creados e^ el CDC anterior definen las líneas 
conceptuales las que se identificarán los ámbitos de aplicación de 
este indcador. 
Nota 2. Plan de trabajo de cumplimiento del indicador. 
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Objetivo dei lndrador Non,bredellndicador fórmula de cálculo 
Unidad de 

Medida 
Meta 

fecha de 
Cumplimiento 

Ponderación btediosde Ver:Pcaoon Notas 

Equipo 4: División de Ciencia 

y Sociedad. 

Facilitar el acceso abs productos 
origina les edrtabks derivados de los 
concursos de la División, a través de la
cu atoria y actualización de la base de 
datos existente para mejorar su 
repliabilidad. 

Porcentaje de proyectos con al moros un 
editable disponibilizado 

(N' blproyectos que poseen al menos un 
edhable disponibiliado en el año tI N'total de 

p royectos efectivos a trabajaren el año [)•300 Porcentaje 80% 31-12-2023 33.3% 

1. Plan de trabajo 2023 aprobado por la Jefatura de la División de Ciencia y 
Sociedad con plazos y medios de verificación a monitorear. 

2. Definieron de convocatorias efectivas a [abajar en e12023 aprobado por la 

Jefatura de la División de Ciencia y Sociedad. 
3.Informe que consolida los archivos finales editables disponibilizados que 
permitan replicar el producto aprobado por la Jefatura de la División de Ciencia y 
Sociedad. 

Nota 1. El objetivo contempla todos los productos de los Programas 
Expbra y Ciencia Pública, sin embargo, se iniciará ron C1z20 y CP21. De 

igual manera, Ciencla y Sociedad validará o ajustará, según corresponda, 

esta cobertura a través del medio de veriF ción "Definición de 
productos efectivos a trabajar en el 2023'. 

Equipo 5: División de 
Administración y Finanzas 

Implementar Sistema de Atención 
Ciudadana para la SCl'CI 

Diseño e implemeona re n del Sistema de 
Atención Ciudadana para la SCfCI 

(mpleactivición 
del 

e el para la 2) 

implementación del SIAC en el taña t/ N' de 
actividades plaN icadas para la 

del año t) implementación 10
•100 

Porcentaje 100% 31-12-2023 20% 

1) Planificación para la elaboración del diseño e implementación SIAL amaran 

de12023. Esta planificación se podrá ajustar hasta el primer semestre delato 
2023. 

Informe de diagnóstico: allana informe contendrádtaal menos aminoro 
de comunicación de las áreas de atención cbdadana (diagnóstico y anales de comunicación de la

ciudadanía y perfil del ciudadano). 
3) Informe dei Diseño del SIAC: este informe deberá contener al menos b 

alance, responroceidades, marco legal, proceso d<fun<ronamiento, 
protocolos pro[«olor de atención y procesos. 
4) Informe de la implementación del SIAC 

Nota 1: Marco legal a considerar decreto N'fr80 y Ley N'19800 como 
requis rtos mínimos para un SIAC SRCI. 
Nota 2: SCTCI no cuenta con platafomm tecnológica, por lo que se 
realrzará un traspaso de herramienta con previsión social 
Nota 3: El analsis de reclamos de oficina de partes estará antes del2023 
y será parte del infomre de diagnóstico. 

Equipos: División d 
Administración y Finanzas 

Definir criterios de Ciberseguridad de los 
enos sitios web y/o sistemas, ronelfin 

de disminuir las amenazas y riesgos enla 

pérdida de información. 

Polrtira in tema de ciberseguridad en sit 
sistemas web 

PolOica in terna de ciberseguridad en sitios 
y

sistemas web creado durante el 2023=1 
Unidad 100% 31-12-2023 20% 

Las actividades para la elaboración de la politica son las siguientes: 
1. Mapear sistemas o sitios web MinCiencia a febrero 2023. 
2:.Identiflnar controles factibles a aplicaren MinCiencia ISO 27001:2020 como 
marco de la politica de ciberseguódad a abril de12023. 
3. Borrador de la PolOia y solfear retroaI mentacón de jef atura DAFa julio del 

2023.
p men 

4. Solicitar aprobación de la poliica de ciberseguridad ala Subsecretaria 

mediante oficio a septiembre de12023. 
5. Polrtica Intema de Ciberseguridad aprobada por Subsecretaria a través de 
Resolución Exenta. al 31 de diciembre de 2023. 

Nota 1: Se consideran sistemas o sitios web, cuyo proyecto haya sMo 
validado tea zucommnzo por la unidad31C. 

revla

Equipo 5: División de 
Administración y Finanzas 

Contribuir alas comunicaciones inemas a 
conocimiento de la anificación través del pl 

nual de toda la SC1CI, que nos permita a 
ser la gestión intema y proyectos de 

cada Division, Gabinete y Regrones en RCI. 

Planificacron anual SCiCi 2023 formalizada Planif ción anual SRCI 2023 formalizada=l Unidad 100% 31-12-2023 15°/ 

Actividades: 
1. Informe de los plazos de las actividades a ejecutar a marzo 2023. 
2. Definir el formato o diseño de la plandación anual 2023 
3. Planificación de las etapas del proceso 
4. Levantamiento I dacre de la información con adra área SCI"CI, Noel y sonso i 
Central y Nivel Regional. 
5.  ::ion dele Planificación Anual 2023 de la SCFCI aprobada por la 
Subs«rdria 
6. Difusión de la planificación anual 2023 a toda la SCTCI. 

Equipo 5: División de 
Administración y Finanzas 

Controlar y ser oportunos no el pago de 
viáticos de la SCTCI 

Porcentaje de viáticos Pagados 
oportunamente en N año t 

(N' de viáticos pagados oportunamente en 
SCTCI m el año t/ N' de viáticos solicitados en 
el año ten SCfCIJ•111D 

Porcentaje 75% 31-12-2023 15% 1. Rase de datos de Control de Cometidos. 1. La oportunidad en el pago, es definida según los siguientes cosenos: 
a. Anticipo: Solicitudes aprobadas 7 días hábiles antes de la fecha del 

cometido, pagadas hasta el día anterior a la fecha del cometido. 
b. Pago, se establecen dos otegoóas: 
i. Solicitudes aprobadas 6 días hábiles o menos antes dele fecha del 
cometido, pagadas dentro de 10 días hábiles desde la fecha del 

gometido. 
Solicitudes aprobadas después dele fecha del cometido, pagadas 

dentro deis días hábiles desde la fecha de aprobación. 
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Equlco 

Equipos: División de 
Administración y Finanzas 

Objetivo del indicador 

Mejorar el proceso de rendición de 
cuentas a través de la capacitación a los 

ejecutores en manual o instructivo de 

Rendición de Cuentas 

Nombre del indicador 

Poccentaje de capacitaciones de Rendiones 

de cuentas en el año t 

Formula de cálculo 
Unidad de 

Medida 

Porcentaje 

Meta 

100% 

Fechado 
Cumplimiento 

31-12-2023 

Ponderacion 

20% 

Medios de l.enf:caclon 

Las actividades planificadas son: 
1. Informe de los plazos de las actividades a ejecutar a marzo 2023. 

2. Actualización del Manual unificado de rendiciones a mayo 2023 

3.0i agnóstico año t-1, listado de contraparte ejecutoras a capacitare 

planifeaoón delas capac@aoones. 
4.. Difusión del manual de rendiciones de cuentas a la contraparte 

6. Presentación de la capacitación, acta, lista de participantes, retroalimentación 

de la capacitación. 

flotrc 

(N de capacitaciones de rendiciones de 
cuentas ejecutadas en el año t/ N'total de 

capacitaciones de rendiciones de cuentas 
planificadas en el año tj•1c0 

Equipo 5: División de 
Administración y Finantas 

Actualización del procedimiento de 

Compras 
Procedimiento de compras actualzado Procedimiento de compras actualizado=1 Unidad 100% 31-12-2023 30% 

1.infonee de los plazos de las actividades a ejecutar a marzo 2023. 
2.Propuesta/borrador del procedimiento 
3.Revisidn de la propuesta y ajustes 
4. Formalización del procedimiento de compras aprobado porjefatura DAF 

5. Ddusión del documento a toda la SCECI 

Equipo 6: Mawzonaz 
Articular y fortalecer el ecosistema CTCI 

pan el  y fort ientoestrat nta del 

Mir el  po en la Macrozona Norte 

Porcentaje de actividades de articulación y/o 
fortalecimiento del ecosistema ClCI, 
orientadas en base a lineamiento regionales 
formalizado por la Jefa de Servicio, y 
realizadas por la Macrozona Norte en elaño 

t 

(N' de actividades ejecutadas de articulación 
y/o fortalecimiento del ecosistema CTCI, 
orientadas de acuerdo alas lineamientos 
regionales formalizados por la Jefa del Servicio 
en el año t/N' de actividades planificadas de 
articulación y/e fortalecimiento del ecosistema 
ClCI, orientadas de acuerdo a los lineamientos 
regionales formalizado en elate tl'100 

porcentaje 80% 31-12-2023 Jlp% 

1. Lineamientos regionales formalizados por la Subsecretaria de Ciencia. 

Teenologja. Conocimiento e Innovación. Responsable del medio de verificación 

1: Subsenreatda. 
2. Comunicación de los lineamientos regionales a las macrozonas a través de 

correo electrónico. Responsable del medio de verficaclón 2: Coordinadora 

Territorial Gabinete Subsecretaria, 
3.Plan detrabajo firmado por SEREMI. Responsable del medio de verfiración 3: 

SEREMI. 
4. Verificadores definidos en documento de planificación validados por SEREMI. 

Responsable del medio de veeficación 4: SEREMI. 

Nota 1. La planificación de las actividades a ejecutar en el año 2023 
estará a más tardar en el mes de febrero delato t. 
Nota 2. La planificación podrá actualizarse una vez en el año, antes del 
término del primer semestre. 
Nota 3. Se entenderá como actividad de articulación toda aquela que 
considere coordinaciones con actores danesa nivel regional y/o 

macrotonal para el Sistema de CTCI 
Nota 4. Se entenderá como actividad de fortalecimiento toda aquella 
queconsidem levantar o instalar capacidades de l000iae a nivel regional 

y/o macroeunal para el Sistema de ClCl. 
Nota S. Las actividades planificadas por la Macrozona estará focalierda 

de acuerdo ales lineamientos regionales informada a través de la 
Coordinadora Territorial Gabinete Subsecretaria en enero 2023. 

Nota 6. La definición de lineamientos regionales será formalizado a 

través de un documento firmado por la Subsecretaria de Ciencia, 
Tecnología, Conocimiento e Innovación en enero 2023. 

Nota 7. La definición de lineamientos regionales debe conversar con el 

presupuesto 2023. 

E 6: Macroennas quipe 

Articulare fortalecer el ecosistema RCI 
parad to estrat" del Dosicionamien egico 
Ministerio tela Manueuna Centro. 

Porcentaje de actividades de articulación y/o 
fortalecimiento del ecosistema CTCI, 
orientadas en base a lineamiento regionales 
formalizado porta Jefa deSmicio,y 
realizadas por la Macrozona Centro en el año 

t 

(N" de actividades ejecutadas de articulación 
y/o fortalecimiento del ecosistema CTCI, 
orientadas de acuerdo a los lineamientos 

regionales formalizadas por la Jefa del Servicio 
nel año t/N'de actividades panificadas de 

articulación y/o fortalecimienta del ecosistema 
ClCI, orientadas de acuerdo ales lineamientos 
regionales formalizado en el año tl' 100 

Porcentaje 8056% 31-12-2023 500°h 

1. Lineamientos regionales formalizados por la Subsecretaria de Ciencia, 

Tecnología, Conocimiemtoelnnovadón. Responsable del mediode verfi ción 1: 

Subsecreatna. 
2. Comunicación de los lineamientos regionales a las macrozonas a través de 

correo electrónico. Responsable del medio de verficación 2: Coordinadora 
Territorial Gabinete Subsecretaria. 
3.Plan de trabajo firmado por SEREMI. Responsable dei medio de verficación 3: 
SEREMI. 
4. Verificadores definidos en documento de planificación validados por SEREMI. 

Responsable del medro de verficación 4: SEREMI. 

Nota 1. La planificación de las actividades a ejecutar en el año 2023 
estará a más tardar en el mes de febrero del año I. 
Nota 2. La planificación podrá actualizarse una vez en el año, antes del 

término del primer semestre. 
Nota 3. Se entenderá como actividad de articulación toda aquella que 

considere coordinaciones con actores danesa nivel regional y/o 
matrnaunal para el Sistema de CTCI 
Nota 4. Se entenderá como actividad de fortalecimiento toda aquella 
que considere levantar e instalar capacidades de leonine a nivel regional 

y/o mattozonal para el Sistema de CTCI. 
Nota S. Las actividades planificadas por la Manocena estará focalieada 
de acuerdo a los lineamientos regionales informada a través de la 
Coordinadora Territorial Gabinete Subsecretaria en enero 2023. 
Nota 6. La definición de lineamientos regionales será formalizado a 

través de un documento firmado por la Subsecretaria de Ciencia, 

Tecnologla, Conodmiente e Innovación en enero 2023. 
Nota 7. La definición de lineamientos regionales debe conversar con el 

presupuesto 2023. 
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Equipo 

E 6: quipe Macrozonas 

Objetivo del Indicador Nombre del indicador Formula decálculo 
Omdadde 

Medida 
Meta 

g0%% 

Fecbade 
Cumplimientc 

31-12-2023 

Pondelauon 

1110% 

Medios de Verificación Notas 

Articulary fortalecer el ecosistema CTCI 

para e posicjonamien egico I to estrat" del 
Ministerio enleMacrozona Centro Sur. 

Porcentaje de actividades de articulación y/o 
fortalecimiento del ecosistema CTCI, 
orientadas en base a lineamiento regionales 
formalizado por la lefa deSm•icio,y 
realizadas por la Macrozona Centro Sur m el 
año t 

(N de actividades ejecutadas de articulación 
y/o fortalecimiento del ecosistema CTCI, 
orientadas de acuerdo a les lineamientos 
regionales formalizados por lalefa del Servicio 
mol año t/N'de actividades plan~cadas de 
articularión y/o fortalecimiento del ecosistema 
ClCI, orientadas de acuerdo a los lineamientos 
regionales formalizado m el año 2110) 

j5 t1 e 1 

1. Lineamientos regionales formalizados por la Subsecretaria de Ciencia, 
Tecnología. Conocimiento e Innovación. Responsable del mediode verificación 1: 
Subsecreatria. 
2. Comunicación de les lineamientos regionales alas macrozonasa través de 
correo electrónico. Responsable del medio de ved ación 2: Coordinadora 
Temtorial Gabinete Subsecretaria. 
3.PIan de trabajo firmado por SEREMI. Responsable del medio deverficación 3: 
SEREMI, 
4. Verificadores definidos en docomento de planificación validados por SEREMI. 
Responsable del medio de verficación 4: 5EREMI. 

Nota C La planificación de las actividades a ejecutar en el año 2023 
estará a más tardar en el mes de febrero del año t. 
Nota 2. La planificación podrá actualizarse una vez en el año, antes del 

término del primer semestre. 
Nota 3. Se entenderá como actividad de articulación toda aquella que 
considere coordinaciones con actores claves a nivel regional y/o 
maceneonal para el Sistema de CTU 
Nota 4. Se entenderá como actividad defortalecimiento toda aquella 
que conside releo antare instalar rapacidades de IaD+i+e a nivel regional 

para y/o macrozonal el Sistema de RU. 
Nota 5. Las actividades planificadas por la Macrozona estará focalizada 

de acuerdo a los lineamientos regionales informada a través de la 
Coordinadora Territorial Gabinete Subsecretaria en mero 2023. 
Nota 6. La definición de lineamientos regionales será formalizado a 
través de un documento firmado por la Subsecretaria de Ciencia, 
Tecnología, Con m ente e Innovación en enero 2023. 
Nota 7. La definclón 'de lineamientos regionales debe conversar ton el 
presupuesto 2023. 

Equipo 6: Macrozonas 
Articukryfortakcer el ecosistema CTU 
para el posicbnamiento estratégico del 
Mor orlo en k Macro zona Sur. 

Porcentaje de actividades de articulación y/o 
fortalecimiento droslad is dea CTU, 
orlentadas en base a lineamiento regionales 
formalizado per la lefa de 5ervkio, y 

realizadas por la Macrozona Sur m el año t 

(N' de actividades ejecutadas de articulación 

y/o fortalecimiento del ecosotema Cl_CI, 
orientadas  de acuerdo a los lineamientos 
regionales formalizadospor la lefa del Serv roo 

idimient del das de n el año tn y/o 

fortalecimiento articulación y/o fortalttimimto del ecosistema 
RCI, orientadas de acuerdo ales lineamientos 
regionales formalizado en el año t)'100 

Porcentaje 80% 31-12-2023 100°,6 

1. Lineamientos regionales fornalizados por la subsecretaria de Ciencia, 
Tecnología. Conocimiento e Innovación. Responsable del medio de verificación 
I: Subsecretaria. 
2. Comunicación de los lineamientos regionales a las macrozonasatravós de 
coreo electrónico. Responsabkdelmedio de verificación 2:Coordinadora 

Terrtorial Gabinete ario 
por3Alan de trabajo firmado por SEREMI. Responsable del medio de verificación 3: 

SER 

SEREMI. 
4. Verificadores definidos en documento de planificación validados por SEREMI. 
Responsable del medio deverificación 4: SEREMI. 

Nota 1. La planificación de las actividades a ejecutaren el año 2023 
estará a más tardaren el mes de febrero del años. 
Nota 2. La planificación podrá actualizarse una vez en el año, antes del 
término del pdmer semestre. 
Nota 3. Se entenderá como actividad de articulación toda aquella que 
considere coordinaciones n actores claves a nivel regional y/o 
macrozonal para el sistema de CFCI 
Nota 4. Se entenderá como actividad de fortalecimiento toda aquella 
que o:dere leo ra I oinsmWd CECldades de l+D+i+ea nivel regional 

de RCl. el 
planificadas 

y/o S. Las 
actividades Nota S. Las actividades planifidas por la Macrozona estará focalizada 

de acuerdo a los lineamientos regionales informada a travésde k 
Coordinadora Territorial Gabinete Subsecretaria en enero 2023. 
Nota 6. La definición de lineamientos regionales será formalizado a 
través de un documento firmado por la Subsecretaria de Ciencia, 
Teonología, Conocimiento e Innovación en enero 2023. 
Nota 7. La definición de lineamientos regionales debe conversar con el 

presupuesto 2023. 

Equi 6: Macrozonas pa Cl_Cl 
Articular y fortalecer el ecosistema CfU 
para el l 

ecosistema
posicionamlen 

Ministerio en k Macrozona Austral. 

Porcentaje de actividades de articulación y/o 
fortalecimiento del ecosistema CTCI, 
orientadas cebase a lineamiento regionales 
formalizado por la lefa de Servicio, y 
realizadas por la Macrozona Austral en el 
año t 

(N' de actividades ejecutadas de articulación 
y/o fortalecimiento del ecosistema ClCl, 
orientadas de acuerdo a los lineamientos 
regionales formalizados por la lefa del Servicio 
en el año t/N' de actividades planificadas de 
articulación y/o fortalecimiento del ecosistema 
CTU, orientadas de acuerdo a los lineamientos 
regionales formalizado en el año triG0 

Porcenta'e I 8096% 31-12-2023 10rr~. -

1. Lineamientos regionales formalizados por la 5ubsecretada de Ciencia, 
Tecnología, Conocimientoelnnovación. Responsable del mediode verificación l: 
Subsecreatria. 
2. Comunicación de los lineamientos regionales alas macrozonasa través de 
coreo electrónico. Responsable del medro de verficación 2: Coordinadora 

Territorial Gabinete Subsecretaria. 
3.Plan de trabajo firmado por SEREMI. Responsable del medro deverf ción 3: 
SEREMI. 
4. Verificadores definidos en documento de planificación validados por SEREMI. 
Responsable del medio de verficción 4: SEREMI. 

Nota 1. La planificación de las actividades a ejecutaren el año 2023 
estará a más tardar en el mes de febrero del años. 
Nota 2. La planificación podrá actualizarse una vez en el año, antes del 

término del primer semestre. 
Noto 3. Se entenderá como actividad de articulación toda aquella que 

considere coordinaciones con actores claves a nivel regional y/o 
macroannal pared Sistema de CTCI 
Nota 4. Se entenderá como actividad de fortalecimiento toda aquella 

que considere levantar o instalar capacidades de l+D+ice a nivel regional 

y/o macrozonal paca el Sistema de RCl. 
Nota S. Las actividades planificadas por la Macrozona estará focalizada 

de acuerdo alas lineamientos regionales informada a través de la 
Coordinadora Territorial Gabinete 5ubsecretana en enero 2023. 
Nota 6. La definición de lineamientos regionales será formalizado 
través de un documento firmado por la Subsecretaria de Ciencia, 
Tecnología, C000cimiento e Innovación en enero 2023. 
Nota 7. La definición de lineamientos regionales debe conversar con el 

presupuesto 2023. 
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Equipo N°1: Gabinete Ministra 
N° funcionario Funcionario Calidad Jurídica Estamento Grado 

1 BLANCA DE LOS ÁNGELES CARVACHO SARMIENTO Contrata Experto D.L. N° 1.608 4 

2 MARIA MERCEDES BARRAZA CASTRO Contrata Profesional 4 

3 RODRIGO JAVIER MEDINA VIDAL Contrata Experto D.L. N° 1.608 2 

4 RIGOBERTO ANTONIO OYARZÚN CORNEJO Contrata Administrativo 10 

5 SEBASTIAN ALEXIS VERGARA TAPIA Contrata Experto D.L. N° 1.608 2 

6 MANUELA ANTONIA MUJICA SEPULVEDA Contrata Profesional 9 

7 ANDREA FERNANDA RIVERA ICARTE Contrata Profesional 11 

8 PILAR FRANCISCA GRANT CASTRO Contrata Profesional 14 

9 SEBASTIAN ANDRES GUAJARDO MOREIRA Contrata Profesional 12 

10 FERNANDA UNDURRAGA JERIA Contrata Experto D.L. N° 1.608 2 

11 RIVEROS ESPINOZA CRISTIAN Contrata Experto D.L. N° 1.608 6 

12 VICENTE MATIAS LASTRA CACERES Contrata Ree Contrata 9 

13 MARÍA CONSUELO REBOLLEDO REBOLLEDO Contrata Profesional 8 

14 CAROLINA LORENA LÓPEZ VICUÑA Contrata Profesional 6 

15 BÁRBARA MACRENA SCHNEIDER SCHIEHL Contrata Profesional 4 

16 PAOLA ANDREA CAÑÓN GUIDETTI Contrata Profesional 4 

Equipo N°2: Gabinete Subsecretaria y División Jurídica 
N° funcionario Funcionario Calidad Jurídica Estamento Grado 

1 JUAN CARLOS SANDOVAL GUTIERREZ Contrata Administrativo 10 

2 PAOLA NATALY DINAMARCA MORENO Contrata Experto D.L. N° 1.608 5 

3 CATALINA TERRA ROSAS Contrata Profesional 5 

4 JOSE ANTONIO RIVERA SOTO Contrata Experto D.L. N° 1.608 2 

5 CECILIA DEL PILAR YÁÑEZ VARGAS Contrata Profesional 6 

6 RODRIGO FRANCISCO PÉREZ MORENO Contrata Profesional 9 

7 VÁSQUEZ GODOY IGNACIA SOFÍA Contrata Profesional 10 

8 RODRIGO MARIO GONZÁLEZ LÓPEZ Planta Directivo 2 

9 MARCELA PATRICIA ZAMORANO MORALES Contrata Técnico 10 

10 MARIA ANDREA ANGEL CASTILLO Contrata Profesional 4 

11 DANIELA ALEJANDRA NAVARRO SALINAS Contrata Profesional 9 

12 MARIA CRISTINA MEDINA VILLANUEVA Contrata Profesional 8 



Equipo N°3: División de Políticas Públicas 

N° funcionario Funcionario Calidad Jurídica Estamento Grado 
1 CARLOS ANDRÉS NAVARRO MEIRELLES Contrata Experto D.L. N° 1.608 4 

2 ELISA STELLA GARATE VIVEROS Contrata Profesional 4 

3 PALOMA BAYTELMAN PILO WSKY Contrata Profesional 5 

4 XIMENA BEATRIZ FLORES LEIVA Contrata Administrativo 10 

5 MARÍA JOSÉ BRAVO PIZARRO Contrata Profesional 4 

6 FRANCISCA ISABEL LECOURT MIRANDA Contrata Profesional 5 

7 MACARENA CAROLINA GONZÁLEZ GONZÁLEZ Contrata Profesional 10 

8 SOFÍA TRINIDAD VALDÉS RADRIGÁN Contrata Profesional 12 

9 ROCÍO VALENTINA PALACIOS PEREIRA Contrata Profesional 12 

10 JUAN ERNESTO OSVALDO SEPÚLVEDA ALONSO Planta Directivo 4 

11 MARÍA SOLEDAD UGARTE MONTALVA Contrata Profesional 4 

12 PAULA CECILIA GONZÁLEZ FRÍAS Contrata Profesional 4 

13 ZAPATA ZAVALA SOFÍA Contrata Profesional 12 



Equipo N°4: División de Ciencia y Sociedad 

N° funcionario Funcionario Calidad Jurídica Estamento Grado 

1 JAIME ORLANDO LEPE ÓRDENES Contrata Profesional 11 

2 XIMENA DEL CARMEN CALISAYA BENAVIDES Contrata Profesional 11 

3 PAULA ANDREA ARISMENDI ALBORNOZ Contrata Profesional 6 

4 BÁRBARA PATRICIA FREIRE ALBORNOZ Contrata Profesional 6 

5 HÉCTOR PATRICIO VIDAL LEIVA Contrata Profesional 10 

6 CARMEN GLORIA ACEVEDO RIOSECO Contrata Profesional 7 

7 1OSEFINA DEL CARMEN INFANTAS BAHAMONDES Contrata Técnico 11 

8 CLAUDIA ANDREA MORALES CABRERA Contrata Profesional 6 

9 FELIX JOAQUIN LIBERONA DURAN Contrata Profesional 9 

10 SONIA PEREZ TELLO Planta Directivo 3 

11 EVELYN DANIELA DONAT RODRÍGUEZ Contrata Profesional 7 

12 RAÚL MORALES DUARTE Contrata Profesional 14 

13 LUZ VALERIA OPPLIGER ZAN Contrata Profesional 5 

14 OCTAVIO ANDRÉS INOSTROZA RIQUELME Contrata Profesional 8 

15 EDITH AMELIA ABARZÚA VERGARA Contrata Profesional 8 

16 DANIEL SEBASTIÁN TOLEDO DURÁN Contrata Profesional 8 

17 MURIEL ARACELI VELASCO AGUILAR Contrata Profesional 12 

18 EDUARDO JAVIER GUZMÁN LAZÓN Contrata Profesional 11 

19 RODRIGO ANDRÉS ABARZÚA RAMÍREZ Contrata Profesional 12 

20 JOSE IGNACIO ROA RUZ Contrata Profesional 9 

21 NADIA PATRICIA JARA INOSTROZA Contrata Profesional 11 



Equipo N°5: División de Administración y Finanzas 

N° funcionario Funcionario Calidad Jurídica Estamento Grado 

1 PATRICIA ANDREA AGUILA MATELUNA Contrata Profesional 12 

2 YASNA ALEJANDRA VEGA LEIVA Contrata Profesional 6 

3 PEDRO FRANCISCO TORRES RIVERA Contrata Profesional 8 

4 KARINA MARÍA CHEÚN MOLINA Contrata Profesional 8 

5 JOHNNY ALVARO SALDÍAS BURGOS Planta Directivo 2 

6 URSULA CONSTANZA SCHULTZ TAPIA Contrata Profesional 8 

7 ANDRÉS ARCE MAILLARD Contrata Profesional 6 

8 MARCOS ROBINSON ASTUDILLO SERRANO Contrata Profesional 8 

9 MIGUEL ÁNGEL GUZMÁN SALINAS Contrata Profesional 6 

10 MARCOS ANDRÉS RUBIO OVALLE Contrata Técnico 14 

11 JAVIERA PATRICIA ÑANCUPIL OTÁROLA Contrata Profesional 4 

12 PATRICIO SEBASTIÁN COSSIO CASTRO Contrata Profesional 8 

13 MACARENA ESTEFANÍA RODRÍGUEZ PARRA Contrata Profesional 6 

14 JAVIERA MAGDALENA VÁSQUEZ PARRAGUEZ Contrata Profesional 12 

15 JAVIERA CATALINA HORMAZÁBAL CAMPOS Contrata Profesional 8 

16 MÓNICA DANIELA ACOSTA ÓRDENES Contrata Profesional 10 

17 ALMENDRA MILLARAY MUÑOZ CANCINO Contrata Profesional 10 

18 AINARA PAZ ITURRA CASTRO Contrata Profesional 10 

19 CRUZ GONZÁLEZ JAVIER PATRICIO Contrata Profesional 7 



Equipo N°6: Macrozonas 

N° funcionario Funcionario Calidad Jurídica Estamento Grado 

1 HENRY ERWIN NAVEAJERALDO Contrata Administrativo 14 

2 EVELYN ANN FRANTZEN ARAYA Contrata Profesional 14 

3 MARÍA ANGÉLICA VELÁSQUEZ VELÁSQUEZ Contrata Profesional 14 

4 CRISTIAN MARCELO CAMPOS MELO Contrata Profesional 8 

5 IRENE SOFIA SARABIA PEDRERO Contrata Administrativo 10 

6 IVÁN EUGENIO RAMÍREZ VEAS Contrata Profesional 8 

7 BRAULIO FRANCISCO AMPUERO ROLDÁN Contrata Administrativo 14 

8 BETZABÉ MARCELA CÁRCAMO URIBE Contrata Administrativo 10 

9 JORGE ANDRÉS SOTO DELGADO Planta Directivo 4 

10 LUIS HUMBERTO GATICA AGUIRRE Contrata Administrativo 14 

11 MAITE AINTZANE CASTRO GALLASTEGUI Planta Directivo 4 

12 PATRICIO LEONARDO ÑANCUZ GARCIAS Contrata Administrativo 14 

13 RUBÉN JOAQUÍN MORAGA MAMANI Planta Directivo 4 

14 VERONICA ISABEL VALLEJOS MARCHANT Planta Directivo 4 

15 MIRTA MARÍA BARRAMUÑO SANTANA Contrata Profesional 12 

16 FRANCISCO JAVIER ROMERO GELCICH Contrata Profesional 6 

17 CAMILA ANDREA BELMAR CARVAJAL Contrata Profesional 6 

18 LEYLA YASMINA ANUCH MEDINA Contrata Profesional 6 

19 SANTIAGO ALEX SÁNCHEZ PÉREZ Contrata Profesional 12 

20 VALERIA ALEJANDRA CARRASCO VALENZUELA Contrata Administrativo 10 

21 CARLOS SEBASTIÁN MORALES QUIROZ Contrata Profesional 8 

22 FRANCISCA JAVIERA JACOB CASTILLO Contrata Profesional 6 

23 DANIELA STEFANIA SOTO VASQUEZ Contrata Profesional 12 

24 MATÍAS ALEJANDRO CIFUENTES CIFUENTES Contrata Profesional 12 

25 FERNANDA ALICIA YÁÑEZ NOZIGLIA Contrata Técnico 14 

26 SEBASTIÁN ANDRÉS DÍAZ HOWARD-ALLMAN Contrata Experto D.L. N 1.608 6 

27 SOFÍA ALEJANDRA VALENZUELA ÁGUILA Planta Directivo 4 


